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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Revisado el expediente, el Despacho da cuenta que el demandado, solicitó al Juzgado se 

le concediera permiso provisional para salir del país, desde el 17 de marzo de 2022 hasta 

el 21 de marzo de 2022; en consecuencia y revisada la petición que antecede, se 

concederá el permiso solicitado toda vez que mediante escrito de fecha 02 de marzo de 

2022, aporta copia de los tiquetes de ida y vuelta de la aerolínea Compania Panamena de 

Aviacion, SA (CUN) y revisado el sistema transaccional del Banco Agrario se observa que 

consignó la cuota alimentaria correspondiente a un mes que es el período en el cual se 

encontrará fuera del país. 

 

Así las cosas, este Despacho le concederá el citado permiso al demandado dentro del 

término solicitado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Concédasele al demandado señor JAIR JOSE VISBAL LINERO identificado 

con la CC. No. 72.275.514, permiso para salir del país, por esta vez desde el día 17 de 

marzo de 2022 hasta el 21 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO: Ofíciese en tal sentido a MIGRACION COLOMBIA para que proceda con lo 

anteriormente mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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